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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1Z058 

Artículo-10.-Convalídase el Acta Acuerdo de Establecimientos Educativos e 
Instituciones Oferentes, suscripto entre las Escuelas de Educación 
Secundaria Técnica N°s. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Partido de Lanús, y el 
Municipio de Lanús, en el marco del Diseño Curricular y la normativa 
específica vigente, por el cual se tiende a generar instancias de encuentro 
y retroalimentación en los estudiantes practicantes a fin de favorecer la 
articulación con el sector productivo y las instituciones educativas, 
propiciando la familiarización de los alumnos con el ambiente laboral; y 
cuyos antecedentes obran en el Expediente D-82.835/16.- D.E.- y D-
00528/16.- H.C.D.- 

AçícuIo-2°:-Los acuerdos no contemplan que el Municipio disponga de partidas 
presupuestarias para tal fin, ya que no es necesaria la erogación dineraria.- 

Ii 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 
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ANEXO 2 

ACTA ACÜE.bO tE cAt:os E E.SYLTUCioNE& 

Entre a .D1recçrn 	 Ecue!a Educación Secundaria Teenica Ni 8, representada 

en este acto por 	  . Cástro Gustavo 	 Documento .e 

dsntdad W__—25.050.049 
	

en SU carécter de 
	Director 	ñjando domcito lagafí 

en 	 n  •ad&nte La tRECCfÓN STiTuCJONAL por: 

una parte y 	MUNICIPIO DE ZANOS 	 representada en este acto por 

• 
	 Sr. Emiliano Bursese 	 . Documento fe IdentIdad N 	 ,.. en su 

carácter de Secretario de Desarrot!o Socia! con. domIcilio legal!en ... HipoIItO 	 3 .  

en adelante la INSTITUCTÓN OFERENit por otra parte, acuerdan celebrar la presente 

ACTA ACUERDO, en el marco 	practicas profesionalizantes conforme a las siguientes 
cIusulas: 

1. 

PRIMERA: LAS PARTES auerdan.Irnci8:rr.ent&r accones tendientes, al d.sarroUo de las  

Prácticas Profe •onallzantes del Es.abieciniento Educativo . 	No..?. del Dstritc 
LANOSen & m•arcode tIseo Curcdar'y I.a normativa espeolica vígente. 

• SEGUNDA: LAS PARTES aCU5d;aT1 los sgitientes 'ohJJ;etívos.: 

a) Generar instancias de encuentro y retroalirneniaclán mutua que fvor.ezc:e.n la 

articulación con el sector po ductIvo y les lntitucion.e edu.ctivs para fortalecer los 

procesos formativos de - los e;studi.ntes en el carrpo de las Prácticas 

P rofes ion allzanítes, 

b) Poibititar en los estudiantes pracfl.:rtes la profurdlzeción y recreaclán de 

capcdades, conocmlentos, habilidacIa y destrezas vinculadas con el trabajo y la 

prodiccíón adquiridos en su procesa, f flt[VO así Gfl1O la adquisición de nuevas 

capcidades, en un cntexto de trabo ncretc•. 

c PropLclar la amIlliarzacón de los aIunos con ci ambiente laboral en sectores o 

• Breas alml.es con los es:tJos. que 	realIzando, tomando contaeto COfl la 

/ 

/ 
Prof.  1  STAV  e  GCASTRO 

,-6IeTOR 
.E.SN° 8 LANUS 

AtMAFUERTE 
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operat1i' acvidades y forma de organ:zdón del trab* d& sectoun:a 
organlacón specr1i'a. 

d) Promoé:r i. Fnjerac?ón de tíos alumnos; en grupos -humanos y en sItuaciones 

aboraltíe-ip permitan d:eSarOtar y afianzar la. capacidad de trabajo eñ equipo., 

a responsabifidad y el cumplírnífenf de normas, 
e) Establecer puentes que faci•te•n irJón desde la cuela al mundo del -trae ajo y 

a los estudios ;superio:rea á través de la s vivencias y aprendizajes adquitidos ;fl las 

Prácticas Prcfesbn.&Fzantes desarrolladas en un contexto la..horF. específico. 

TERCERA: LAS PARTES acuerdan que`fla oganizadóÍ de los grupos operativos se 

regirá por la normativa vigente para las Prácticas Profeelonalízantes y las, si;uien.tes 

Pautas*, 

a) Los grupos de practicantes serán estaecidos por la Dul.RECClÓN: INSTITUCIONAL 

en función del .perfli y la cantidad de estudiantes que LA INSTITUCIÓN OFERENTE 

esté en condiciones de recibfr. 

b) La. DIRECCIÓ4 1114STITUCIONAL entregará conjuntamente on la n6mhia de 

estudiantes. practicantes 1) una fiche individual GOfl los datos personales, 2) copía  

autenticada del certiicdo médica que abra, en. el legajo del estudiante yto 

.açtu;alízciófl del mismol en casodeser n esaio .3) la autorización por escrito de 

los padres o responsables iegaies, en el caso de alumnos menores de 18 	o la 

notificación firmada en caso de ser mayores de edad. 

c) La INSTITtJCIÓN OFERENTE manifiesta aceptar a los estudiantes practícantes 

habUitados por LA DIRECCIÓN INSTITUCIONAL para desarrollar las prácticas 

educativas y propiciará la organización interna de los grupos: de, ractEícantes, 

quienes respetarán las. n:o.r.mas y :disposicf:es internas, 

• 
1) La iNSTITUCIÓN OFERENTE posibilitará el acceso al muno del trabajo mediante 

espacios de aplIcación práctica de los saberés adquiridos por los estudiantes, 

ampliando su capacidad productiva. 

) La INSTITUCIÓN OFERENTE extenderá a cada estudiante practicante la constancia 

corres pondiente1 una vez finalizadas las Prácticas :PrOfeSiOfl:aliZaflteS indicando el 

- periodo de asistencia, las funciones y actividades desarrolladas, sin peju[cio de la 

evaluación proi;am 	 ;. 	:dCI docente. 

8 LANÚS 
UERTE 

Prof. GUSTAV 
OIR 

E.E.S 
AL 
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f 	La 1NTITUCIÓN OFERENTES facili,,tará a la insfitución, educativa lla, 	[sión 

resultados del las a.dflvdades desar ldas por. os •estudiantes en sus Prácticas 

ProfeslonaRzantç. 	- - - - 	-. . -- 

g) RegWtrar 	'nómi;nas de :estudintes pract•cantes 

h) La INSTITUCIÓN OFERENTE podrá btorgar a los estudiantes prctcantes los 

benecos con que contare su peíson:a, tales corno: trans*-por te,, comedor, refrlerio. 

entre otros. 	 - 

CUARTA La INSTITUCiÓN OFERENTE dspon:e piara, desarmar las Prácticas 

.ofesi-tes sus instalaciones sItuadas 	' 	 1P0b0'0Y en 

de. 	.y  manifiesta que 1-as ms.rnas cumplen con las 

normas de Seguridad: e HigIene y de Riesgos del Trabajo previ-st-s -en- las normas leles 

vigentes. 

Q INTA: LAS PARTES convienen que el horario acumpli.r por os estudiantes practicantes 

será establecido, considerando las actividades e-secíficas -a desarrollar y la 

compatibilización de los horarios escolares, 

SEXTA: La INSTITUCIÓN OFERENTE designará un flhifl1bO propio como Responsable 

para brindar orientacIón y asistencia -a u-fi estudiartépra-ctican:te o gruipo organizado para las 

• á.cticas educativas, en fa realización de -actividades -contempladas en el Pian de Prácticas 

Profeslonaiizantes  y para su integración en 'e1 ámbito laboral y en los- grupos do trabajo,. 

Participará, conjuntamente con el Coordinador de la DIRECCiÓN INSTITUCIONAL1  en el 

diseño del Plan para cada: estudiante o grupo de estudi-antes y en el seuímJento y 

• uacTón de su -desempeño en las Prácticas  Profesion-alFzante-s. 

SÉPTIMA: LA Df REOCI ÓN INSTITUCIONAL dispondrá de-  un integrante del equipo directivo 

que orientará y realizará- se- miento de 1 a orgr'-izadión y coordinación de las Prácticas 

Profesionaflzantes a c-aro de un docente re;spo-nsahU- que será el e-cargado de las 

.acclones inherentes a la impleme-ntac--iá-n, articulación y Evaluación de dichas prácticas 

educativas, según las -- ..-:scr.cI. : es- de -a .normativa esç-ecfi;ca 
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C.A.T,.P, 

NO M. BURSESE 
FIlO D OE3ARFIOLO 

SOCIAL 

OCTAVA: (S PARTES acuerdan que eJ desarrollo dé :la Prácticas ProfsonaUzanes no 

creará ng' otr 'frcuJo paía el estudiante. más que la existente entre el mismo y Ja 

DIRECCIÓN INSTITUCIONAL. del estabiecimcnto educativo., no genrándose relación 

urdca alguna con Ja l'NSTlTUÓN OFERENTE 

NOVENA: LAS PARTES. etable•cen que Ja presente Acta-Acuerdo tendrá una duración de 

un Chello Lectivo y se renovará automáticamente por Igual término, siendo obligacIón de Ja 

• DIRECCIÓN INSTITUCIONAL informar al nivel central egún & circuito administrativo 

estt'Isido 

DÉCIMA: LAS PARTES pOdr:fl escind l 	acuerdos 	mads previa na.tifioación 

• h aciente, con una antelación mFni a de sesenta 60) días corridos, debiendo garantizar 'la 

finalIzación, de las PráctIcas Profesionalizantes  acordadas, 

DÉCIMO PRIMERA': LAS PARTES se cómprometeni comunicar esta Acta Acuerdo y las 

renovaciones de la misma a sus respectivas au.riddes., cámaras o asociaciones en las 

• que se encuentren cornprendidas., en tiemp& y forçna estaleddos para su convalidación. 

)ÉCIMO SEGUNDA:: LAS PARTES ante caso de. controversia producto de 'fa aplicación del 

presente acuerdo., se s.om eten a la J;utisdiccin da los Tribunales. Contencioso Administrativo 

con asiento en LA PLATA.  

En prueba de conformidad, en Ja 'locatidacJ.d!e. 	LANÚS..a  ios...,.. del mes de 
JUNIO esiséi de des mil ,.. Die 	P, sefirma tres 3) ejemplares del mismo tenor y a un 

Prof. GUSTAVQti_GA&TRO 
DEOR 

E.E.S.1\)V8 LANÚS 
ALM'(FUERTF. 
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ANEXO 2. 

ACTA ACUERDO DE ESTABLECIMIENTOS: EDUCATIVOS E INSTITUCIONES 

OFERENTES 

Entre la Drección tnstitucional de 	 Q representada 

en este acto por ......... 

 

. Docum.snto de 

 

.iderrtidd Ni 	1108:150 	 .0 -C i 	 fijando 	d  

29 de 3eptiembre 1760 	en adelante laCIRECCIÓN INSTITUCIONAL, por 

• parte y 	•..  MUNICIPIO DELANUS :representada en este actú, por 

Sr.  Emiliano Bursese 	. .., Documento de identidad N 	 en su 

carácter de Secretario de Desarrollo .Social 	. 	llegaj en Av.. Hipolito Yrígoyen3 863 

en adelante la INSTITUCIÓN QFER.ENTE por otra parle, acuérdan celebrar  la presente 

• crA ACUERDO, si, el marco de 	 conforme . flguie 
cláusulas.,  

PRIMERA: LAS PARTES. acuerdan írnplementat acciones tendientes al desarrollo de Ia. 

Práccas Frofesjonalízantes del Est8bJeci.rnientoEducativo: 	 9• 	Distrito 

de... 	........... . en el marc d1 DIGño Curricular i normativa especific:a vge:nte. 

e 
SEGUNDA: LAS PARTES acuerdan los sígutenta objetivos: 

a) Generar instancias de encuentro y retoaUmentación mutua que favorezcan la 

articulación con el sector productivo y las lhstituIone: educailvas para fortalecer los 
Procesos fómiafivos de los estudantes en el campo  de las Pcticas 
Frafesionalizantes, 

. b) Posbi[itar en los estudiantes p:racti tos la profundización y  T5CCIófl de 

capacidades, conocimlehós, habilidadeli y'  Mtrezas vinculadas con el trabajo y la 

producción adqurídos en  su proceso fonuatío, así como  la adquisición de nuevas.  

capacidades, en un contexto de traba.jo cocreto, 

o) PropicIar [a.farnFllarizaclón de los alumnos cpu el ambtente laboral en sectores o 

área,<-;: afines con los 	dios que es:áfl . realizando, .4pmando contacto oon la 

/. 
g. org  C. rnandez 





e 

• operatoria, actMdades y forma de organtzacón del trabajo del sectojUna 

organlza&ión speica. 

d) Promoér la iriteg'acón de las alumnos en grupos humanos y en situaciones 

laboralies que les perh-iitan desarrollar y afianzar la capacidad de trabajo en equipo, 

la resonsabilidad . el: cumplimiento de normas. 

e 

	

	Establecer puentes que facUlten la transícióddesdc la escuela al mundo del trabajo y 

a los estudios superiores a través de 1; as 	y aprendizajes adquiridos en las 

Prácticas Profesionalízantes desarrolIadaen un conteto laboral específico. 

TERCERA: LAS PARTES acuerdan que la ogarii:zacfón de los grupos operativos se 

regirá por la nor.ma.tiva vigente para las Prácticés Profes ion aFizantes y las, siguientes 

Pautas: 

a) Los grupos de: practicantes serán, esta,blecidos por L .DiRECCÓN INSTITUCiONAL 

en fUCiÓfl del perfil, la cantidad de estudiantes que LA INSTITUCIÓN OFERENTE 

está en condiciones de recibir. 

.b) 	La DIRECCIÓN 	INSTITUCIONAL ontregar conjuntamente con la n.min a de 

estudntes. practicantes 1) una fiola individual con los datas personales, 2) copia 

autenticada del certifi 	médiaQ. que oba en ci legajo del estudiante y/o 

actualización del mismo en caso de ser necesario, 3) la autorización por esc1to de 

• los padres o responsables legateq,, en el caso de alumnos m:1 ores de 16 aios, Q: i 

n:otificcón firmada en caso de ser mayores de edad. 

c La INSTITUCIÓN. OFERENTE manifiesta c.ptar a los estudiantes ractic:antés 

habilitados por LA DFF.E0Ç1ÓN INSTF1UC.ONPL para desarrollar las práctcas 

educativas y propiciará la organlzacn interna de los grupos de practicantes,, 

quienes respetarán las, normas y disposiciones Internas. 

La INSTITUCiÓN OFERENTE posibilitará ci accesq J fl1UfldÇ del trabajo mediante 

espacios de apiicacin práctica de los saberes adquiridos por los estud1 antes,, 

amplia nd o su capacidad productiva. 

e) 	La 1 NSTiTU GIÓN OFEREN1tE:extende:rá a cada estudiante practicante: la constancia 
.corres pondierte, una vez finalizadas las Prácticas ProfesionaEizantes, indicando el 
período de asistencia, las funciones y actividades desarrolladas, sin perjuicio da la 
evaluación propia  r nc 	cara*, sal do 	

. 

Dr. 	41L1  1  M. BURSE3 	 •Jorge 
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La INSTfTU cIÓN OFERENTE faciJitar: 	fl5ifl educativa i: ÑÍiÓn Y 

r•esuftdos . de Js actividades dsarrctiadas por os estudiantes en. sus Práctcas 

P rofeso.nal antL 

g) Regtrar as nohilnas de estudantes practcante 

h) L• IN.STITUCIóN OFERENTE podrá otorgar .a los estudiant:s prctcaflte;S ros 

beneficios COfl que contare 	persona, .tai: corno: traflsPorte comedor, refrígerio., 

entre otros. 

CUARTA: La INSTITUCIóN OFERENTE diso.ne  para desarrollar las PráctIcías 

• )fnfl 	sus iniaciones situadas en ........A  

3883  de 	 .LANOS 	 y man fiesta que. las msm.as cumplen Con I.S 

no: as de Seguridad e Higiene y de Riesgos del Trabajo previstas 	las normas legales 

vgentes. 

QUINTA.- LAS PARTES convienen que el horario: a cUmpllr por los estudLantes practicantes 

será establecido, considerando tas actividades específicas a desarrollar y la 

co,rn.pat!ibiiizaoiÓn. de los horarios escolares, 

• SEXTA: La INSTITUCIÓN OFERENTE designará un miembro propio corno Responsable 

para brindar orientacIón y asistencia a un tudi4e practiicant . 	po organizado para las 

ácticas educativas.,, en la realización de actMdades contempladas en el Plan de Prácticas 

Prof •loEnalizantes y 	su integración en el ámbito latbrai: Y 	iO grupos de trabajo. 

Paiticipará, c.onjuntarnénte. con el Coordinador de La DIRECCIÓN INSTITUCIONAL, en el 

:dsEñodel Plan para cada estudiante o grupo de estudiantes y en el seguimiento y 

• luació.n de su desempeño en las Prácticas p:rofeslonaIizafltes 

$ ÉPTIMA: L\ DIRECCIÓN INSTITUCIONAL idíspondrá,  de¿ un lnitegra nte deI equipo directivo 

que orientará y reaflzar seguimiento de la o.ranizaciÓn y coordinación de las Prácticas 

Profesionali.zantes a carga de un docente re•ponsabls que será el encargado de las 

* acciones inherentes •a la implementación, anículació.n y evaluacíón de dichas prácticas 

educativas, según I 	esc'ones 	la normativaTpejff.,a. 
D. MHJAN. 	VRS 
SECRETAR ¿re— C 

,11n  ESRROLLO 
.;L. 	N 	 / 

OIR 
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OCTAVA LAS PARTES cuerdan que e desarrollo de las,Prácticas Profesona1Fzantes no 

creará ninçLotró nio para & etud.iante. más que la exíste.nt entre el. mismo y la 

DREC•C1ÓN iNSTTrUC•ION.AL del ¡es,tablecimiento educativo, no generándose r&acián 

Lritfc,a alguna con la INSTITUCIÓN OFERENTE. 

NOVENA: LAS PARTES. establecen que la presente Acta Acuerdo tendrá una duración de 

un Ordo Lect:iio y se renovará automáticamete por lguI término, Siendo orbiigación de la. 

DIRECCIÓN INSTITUCIONAL informar al nivel central •según el circuito :dnilnístrativo 

establecido. 

DÉCIMA: LAS PARTES podrán rescindir los acuerdos firmados, preva notificación 

• haclente con una antelación mínima de sesenta i60 días corridos, debiendo garantizar la 

finalización de las Prácticas Profesion a liza ries acordadas. 

DÉCIMO PRIMERA: LAS PARTES se comprometen a comuncar  esta Acta. Acuerdo y las 

renovaciones de la  misma a sus respectivas aj.toridde:s cámaras o asociaciones en las 

A 	que se encuentren comprendidas, en tiempo y forma estableCIdOs para su convalidación. 

JÉCIMO SEGUNDA: LAS PARTES ante caso dIc. controversia producto de la, aplicación del 

perte acuerdo, se someten a la jurisdicción de 	Tribunales Co:ntenco5o Administrativo 

cn asiento en LA, PLAA. 	. 	. 	 . 	. 

• -- En prueba de conformidad, en: la tocalidad.
de. ... 	a iOt. dell mes: de 

JUNIO,, de des mil ,., 	 se: fímiari tres (3 je:rriplares del mismo tenor y a :Ufl 

solo efecto 	.. 	 . .  

C.A.TP. 
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